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PROTOCOLO Y ORDEN DEL DÍA 

AUDIENCIA PÚBLICA PROCEDIMIENTO REVOCATORIA DEL MANDATO 

ALCALDE DE PUERTO NARE - ANTIOQUIA 

 

Fecha y hora: jueves 23 de octubre de 2025 - hora de inicio: 09:00am 

 

Tiempo estimado de duración: dos horas y treinta minutos (2:30) 

  

Organizador: Consejo Nacional Electoral - Registraduría Nacional del Estado Civil   

 

Modalidad: No presencial - trasmitida por streaming 

 

Participantes:  

Moderador: Asesora Despacho Magistrada del Consejo Nacional Electoral Maritza 

Martínez Aristizábal.  

Intervinientes: Alcalde Municipal de Puerto Nare, Antioquia, Vocero de la Iniciativa 

de revocatoria, Ciudadanos inscritos previamente ante la Registraduría Municipal. 

Secretaría: Registrador Municipal de Puerto Nare, Antioquia, señor Iván Darío 

Rocavista Viana. 

Ministerio Público: Delegado de la Procuraduría General de la Nación  

 

A. Protocolo para la participación en la audiencia: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Auto No. 128 del 20 de octubre de 2025, 

expedido por el Consejo Nacional Electoral dentro del expediente No. CNE-E-DG-

2025-024484, a través del cual se convocó a audiencia pública no presencial dentro 

del procedimiento de revocatoria de mandato del alcalde del municipio de Puerto 

Nare, Antioquia, periodo 2024-2027, señor Juan Carlos Acevedo Alzate, y en 

cumplimiento de lo expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia de 

Unificación SU-077 del 8 de agosto de 2018, se presenta a continuación protocolo 

para facilitar la participación de los convocados, el Ministerio Público y la 

información de la ciudadanía: 

 
 

  

I. ASUNTOS PREVIOS: 
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1. Las partes que participan del mecanismo de participación democrática – 

revocatoria del mandato, así como el Ministerio Público y la Secretaría de la 

audiencia podrán realizar su conexión a la audiencia pública desde cualquier 

equipo portátil o de escritorio que cuente con cargador, una cámara, 

micrófono y salida de audio, conexión a internet, preferiblemente por cable 

de red, sin restricciones a la plataforma de streaming “Streamyard”.  

 
2. Se realizará una prueba piloto con las partes convocadas, el Ministerio 

Público y la Secretaría de la audiencia pública, con la finalidad de evidenciar 

y corregir posibles dificultades de conectividad en procura de garantizar un 

desarrollo fluido de la audiencia pública, esta prueba queda programada para 

el próximo miércoles veintidós (22) de octubre de 2025 a las 3:30 pm, a través 

de los links que previamente se remitirán a los correos electrónicos de los 

intervinientes.   

 
3. Las pruebas o soportes que deseen aportar los participantes durante su 

intervención deberán remitirse a mas tardar el día anterior de la diligencia a 

los correos electrónicos del Magistrado que preside la audiencia, 

christian.alvarez@cne.gov.co y maria.rojash@cne.gov.co, con copia a la 

Secretaría de la audiencia PuertoNareAntioquia@registraduria.gov.co para 

que consten en el acta y se incorporen en el expediente. 

 
4. Los links de acceso a la audiencia pública serán suministrados por el Consejo 

Nacional Electoral a través de los correos electrónicos autorizados para las 

comunicaciones y se asignarán de la siguiente manera: Uno (1) por cada una 

de las partes de la iniciativa – Alcalde de Puerto Nare, Antioquia, y Vocero 

del Comité Promotor-; uno (1) al Ministerio Publico; uno (1) para la Secretaría 

de la audiencia para un total de cuatro links de acceso para intervención en 

la audiencia pública. Para lo anterior se solicita a cada uno de los 

intervinientes informar a los correos electrónicos y 

christian.alvarez@cne.gov.co y maria.rojash@cne.gov.co, un único correo 

electrónico por cada participante para hacer llegar el respectivo link. 

 
5. La ciudadanía en general podrá seguir el desarrollo de la audiencia en los 

canales dispuestos por el Consejo Nacional Electoral, tales como redes 

sociales y/o página web de la Entidad.  

 
6. La Secretaría de la Audiencia llevará el acta de la diligencia donde 

incorporará el desarrollo de las intervenciones durante la misma, y se hará 
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registro de los documentos y pruebas que previamente hayan sido remitidos 

por las partes e intervinientes como soporte de su participación.   

 
 

7. El acta deberá ser remitida por el Registrador Municipal de Puerto Nare, 

Antioquia, al Consejo Nacional Electoral para la correspondiente firma de 

quien la presidió e incorporación al expediente. 

 

8. Se deja a disposición copia digital del expediente CNE-E-DG-2025-024484.  
 

9. Las partes deben recordar que el diálogo democrático es el que permite la 

convocatoria de la presente audiencia, por lo tanto, la Asesora quien dirigirá 

la audiencia garantizará que la misma se desarrolle de forma respetuosa y 

en defensa de los derechos de los participantes, todo dentro del marco de 

las competencias asignadas al Consejo Nacional Electoral y a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 
10. Los funcionarios Christian Andrei Álvarez Rivera (despacho) y Edgar 

Asdrubal León Rincón (sistemas), adscritos al Consejo Nacional Electoral, 

estarán prestos, vía telefónica, ante cualquier inquietud previa al desarrollo 

de la audiencia a los respectivos móviles 3204890493 y 3138493663. 

 

 

 
 B.  Orden del día de la audiencia: 

 
AUDIENCIA PÚBLICA  

Procedimiento de revocatoria de mandato del alcalde del municipio de PUERTO NARE – 

ANTIOQUIA  

2024-2027 
                                                                                     

jueves 23 de octubre de 2025 

9:00 - 9:20 horas. 

Instalación Audiencia 

- Himno Nacional 

- Lectura Auto de 

convocatoria 

CNE – Registraduría  

9:20 horas hasta las 

9:50 horas o antes. 
Intervención 

Vocero Comité Promotor – Señor Ricardo 

Londoño Martínez 
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AUDIENCIA PÚBLICA  

Procedimiento de revocatoria de mandato del alcalde del municipio de PUERTO NARE – 

ANTIOQUIA  

2024-2027 

9:50 horas hasta las 

10:20 horas o antes 
Intervención 

Máximo diez (10) ciudadanos previamente 

inscritos en la Registraduría Municipal de 

Puerto Nare, Antioquia 

10:20 horas hasta las 

10:50 horas o antes 
Intervención Alcalde municipal de Puerto Nare, Antioquia  

10:50 horas hasta las 

11:05 horas o antes 

 

Intervención 
Delegado del Ministerio Público si solicita 

intervención 

 

 

11:05 horas hasta las 

11:30 horas o antes 

Constancias y 

Clausura de la Audiencia 

 

CNE – Registraduría  
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